
 Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Reformas 2015 

ARTÍCULO CONTENIDO 

 

4º Bis B VIII. El Estado adoptará las medidas especiales de carácter 

temporal, encaminadas a acelerar la igualdad entre el hombre y la 

mujer, siempre y cuando no entrañen el mantenimiento indefinido de 

normas desiguales o separadas. Dichas medidas cesarán cuando se 

hayan alcanzado los objetivos de igualdad en la oportunidad y en el 

trato. 

13 El varón y la mujer son iguales ante la ley… 

 

La Ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y 

que tenga los mismos derechos y obligaciones que el varón, en la 

vida política, social, económica y cultural del Estado, con el fin de 

que desarrolle sus potencialidades. 

 

14 La selección de dirigentes y candidatos de los partidos políticos 

estatales se realizará conforme a los principios que rigen el estado 

democrático de derecho. Los estatutos y reglamentos internos de los 

partidos políticos estatales y nacionales que participen en los 

procesos electorales locales garantizarán la paridad entre los 

géneros en las candidaturas a Diputados al Congreso del Estado, 

Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores de los 

Ayuntamientos por ambos principios. La ley establecerá los términos 

y requisitos para el cumplimiento de esta disposición. 

 

15 La organización de las elecciones locales es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en 

coordinación con el Instituto Nacional Electoral. El Instituto Electoral 

del Estado de Sinaloa es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 

concurren los partidos políticos y los ciudadanos. En el ejercicio de 

sus funciones serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género. 

 

 

 


